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Tema Técnico 1: Fiscalización de la reducción del riesgo de 
desastres frente a amenazas múltiples en programas de 
pobreza, educación y salud. 
 
 
Los temas de pobreza, salud y educación son ejemplo de la fragilidad y 
vulnerabilidad de desarrollo de la región, son la condición que vulnera y permite 
que una amenaza natural se transforme en un desastre. 
 
El cambio climático, la pandemia por COVID-19 y los efectos de la guerra en 
Ucrania los recrudecen porque los riesgos concurren en tiempos, lugares y 
circunstancias.  
 
Reconocer, como lo hacen diversas organizaciones especializadas de orden 
internacional, que los desastres no son naturales, las que son naturales son las 
amenazas es una propuesta bajo el razonamiento de que es posible asumir que 
los desastres “son consecuencia de las decisiones humanas” y por tanto la gestión 
de la reducción del riesgo de desastres puede ser más preventiva y poco a poco 
menos reactiva, más resiliente. 
 
Así pues, la fiscalización puede y debe contribuir a la formulación de acciones de 
mejora que lleven a la preparación de los gobiernos para una gestión en ese 
sentido. Dicho alcance técnico se sustenta en la Declaración de Lima y la ISSAI 
100 cuando se establece que “la auditoría del sector público es un proceso 
sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa la evidencia para 
determinar si la información o las condiciones están de acuerdo con los criterios 
establecidos” 
 
Por tanto, los hallazgos de las auditorías son un aporte eminentemente técnico. 
Son como la memoria de los procesos de gobernanza, por lo que constituyen un 
aporte sustancial para las situaciones de emergencia por desastres y pueden ser 
también un inhibidor para la corrupción. 
 
La reducción de desastres puede impulsarse mediante estrategias de 
construcción de conocimientos y socialización de los informes de auditoría, 
permite el planteamiento de escenarios de riesgo sustentados en las evidencias 
de sucesos anteriores. 
 
En ese sentido, la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción de Riesgo de 
Desastres reconoce como prioridad “la integración y potenciación de los 
organismos de fiscalizadores superiores de control en el seguimiento de los 
cambios y reformas de los sistemas de gestión del riesgo, así como la 
transparencia en los presupuestos y en la rendición de cuentas”. 
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Así pues, en 2017 un estudio del Banco Mundial mostró que después de Asia y 
África, América Latina y el Caribe es una de las regiones más expuestas a 
desastres. Señaló que cuatro de cada 10 habitantes de la región estaban a un 
desastre de caer en la pobreza. Los desastres destruyen la infraestructura 
“fragilizan la economía” de la región.  
 
Son reflejo de la “existencia de problemas públicos no resueltos” y cuya dificultad 
revela igualmente, la debilidad institucional para prevenir la ocurrencia de nuevos 
riesgos, los cuales ocurren en cascada, se superpone, interactúan y se refuerzan 
mutuamente, son multidimensionales. 
 
Pareciera que sus “trayectorias destructivas” se dirigieran a las regiones más 
vulnerables. De ahí la necesidad de revisar las condiciones de pobreza de nuestra 
región. 
 
Un análisis de la CEPAL de 2020 señala que, “entre 1970 y 2019, la región se vio 
afectada por 2,309 desastres que causaron poco más de medio millón de 
muertes, los afectados fueron casi 300 millones y los daños fueron por más de 
437,000 millones de dólares”. 
 
Advirtió que ante un desastre “las personas que se encuentran por debajo —o 
levemente por encima— de la línea de pobreza pueden quedar atrapadas en 
círculos prolongados de desempleo y subempleo, baja productividad y magros 
salarios, lo que las deja aún más expuestas ante futuros fenómenos extremos.”  
 
Asimismo, la CEPAL recuerda que el paradigma del desarrollo sostenible se 
enmarca en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el Marco de Sendai 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, los cuales buscan orientar 
coordinar y articular su gestión. 
 
Señala además que “la gestión del riesgo de desastres es una estrategia integral 
cuyo objetivo final es minimizar el impacto y los efectos económicos y sociales de 
los desastres por medio de la reducción de la vulnerabilidad de las comunidades, 
al tiempo que se desarrollan capacidades de respuesta”. 
 
Al revisar el Índice de Desarrollo Humano (IDH), que es el índice compuesto que 
mide el resultado promedio en tres dimensiones básicas del desarrollo humano: 
una vida larga y saludable, el conocimiento y un nivel de vida decente (ingreso), 
observamos que en 2021: 
 
América Latina y el Caribe se ubica en 0.754 frente a 0.962 de Suiza; 0.961 de 
Noruega y 0.959 de Islandia que ocupan los tres primeros lugares en el ranking 
de esta medición.  
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El promedio de los países de la OCDE es de 0.899. En 2019 había alcanzado 
0.759. A partir de la pandemia por COVID-19 se generó este retroceso.  
 
El Informe sobre Desarrollo Humano 2021/2022 del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) señala que “en los últimos años ha aumentado 
la frecuencia de los episodios en que se registran niveles históricos de 
temperaturas, incendios y tormentas, que constituyen recordatorios inquietantes 
de que la crisis climática sigue avanzando, junto con otros cambios a nivel 
planetario provocados por el Antropoceno… Por primera vez en la historia de la 
humanidad, las amenazas existenciales antropogénicas cobran más relevancia 
que las de los peligros naturales”. 
 
Ante lo señalado, ¿Qué alcances tienen nuestras instituciones?  
 
De las EFS que respondieron el documento guía, sabemos que en su mayoría se 
realizan auditorías financieras, de cumplimiento y de desempeño. 
 
Se realizan también variantes como “auditorías, actuaciones o exámenes 
especiales”, “operacionales”, “ambientales”, “forenses”, “de gestión”. 
 
Las EFS de la región cuentan con mandato para realizar control previo, 
concurrente, en tiempo real y posterior. Asimismo, se identificó que una EFS hace 
control concomitante y preventivo. 
 
Cuando se preguntó sobre si la EFS audita fondos destinados a políticas o 
programas de Reducción de Riesgos de Desastres se encontró que 82 % sí lo 
hacen. 
 
Al preguntar sobre la auditoría a desastres ocurridos en los últimos 20 años, 
diferentes a la Pandemia por COVID-19, solamente 20 % respondió que sí. 
 
Respecto a los instrumentos del Marco de Pronunciamientos Profesionales de la 
INTOSAI para auditar recursos asignados a desastres: 

• Tres EFS indicaron que siguen utilizando la serie 5500 de las ISSAI. 
• Una indicó que ya utiliza la GUID 5330. 
• Cuatro señalaron que se sustentan en la ISSAI 100. 

 
Las normas internacionales que las EFS refirieron fueron la ISSAI 300 de Auditoría 
de Desempeño y 400 de Auditoría de Cumplimiento.  
 
Las EFS de Brasil, Cuba y Puerto Rico refirieron además, las regulaciones 
nacionales y de la propia EFS alineadas a las buenas prácticas de la INTOSAI. 
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Salvo algunas excepciones, las EFS contamos con mandato, metodología y 
conocimiento para auditar desastres. 
 
Como lo hemos visto en otros foros, la situación de emergencia a causa de la 
Pandemia por COVID-19 nos dejó varios aprendizajes que podemos potenciar. 
 
Preguntamos a las EFS si habían auditado recursos asignados a dicha emergencia 
y la mayoría indicó que sí: 
 

• Dos EFS dijeron que hicieron auditorías financieras, de cumplimiento y 
de desempeño. 

• Dos hicieron auditorías financieras y de cumplimiento. 
• Tres hicieron de cumplimiento y de desempeño. 
• La EFS de Colombia hizo “Seguimiento Permanente y Actuaciones 

Especiales de Fiscalización”  
• La EFS de Costa Rica además de las auditorías de cumplimiento, hizo 

“reportes cortos”, que permitieron comunicar los hallazgos en forma 
oportuna y ágil.  

• La EFS del Ecuador hizo exámenes especiales. 
• La EFS de Guatemala hizo control concurrente. 
• La EFS del Perú servicios de control simultáneo. 

 
Respecto al tipo de capacitación que debió brindar la EFS para la revisión de los 
recursos asignados por la emergencia sanitaria se encontró: 
 

• En primer lugar, el “uso de tecnologías de la información y 
comunicaciones” 

 
• Le siguió el tema de salud: vacunas, comorbilidades, etc. 

 
• En tercer lugar, quedaron los temas relativos a educación y lucha contra 

la corrupción. 
 

• Pobreza fue uno de los temas que mencionaron cuatro EFS. 
 

• Asimismo, la EFS de Argentina refirió los MOOC de Auditoría de 
Desempeño y de ODS, así como la participación en las Auditorías TAI 
de la IDI. 

 
• La EFS de Brasil, Cuba y Guatemala brindaron capacitación sobre sus 

normas institucionales y disposiciones jurídicas de los entes auditados. 
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Al preguntar sobre el tipo de aprendizajes al auditar en condiciones de 
pandemia, se encontró que se obtuvo: 
  

• Mayor conocimiento y uso de herramientas informáticas y de 
comunicación para realizar actividades de fiscalización y auditorías a 
distancia. 

 
• Digitalización de los papeles de trabajo. Análisis y acceso a bases de 

datos robustas en tiempo real.  
 

• Trabajo en equipo desde la virtualidad.  
 

• Necesidad de estructuras definidas de coordinación de cobertura 
razonable para las operaciones ejecutadas durante la pandemia. 

 
• Ajustes a la metodología de auditoría en tiempo corto y la elaboración 

de “reportes cortos” durante el desarrollo de la auditoría. Mayor 
oportunidad en el señalamiento de las debilidades encontradas. Se les 
denominó “auditorías ágiles”. 

 
• Agilidad para reuniones y capacitación mediante plataformas virtuales, 

lo cual permitió optimizar el tiempo de contacto con el ente auditado. 
Foros ampliados donde se pudo llegar al mayor número de directivos. 

 
• Impacto de las recomendaciones en el contexto de una emergencia 

sanitaria como oportunidad para hacer un buen papel y aumentar la 
credibilidad. 

 
• Creación de distintos productos de fiscalización, como “monitoreos”, 

“reflexiones”, y transparencia en la información con el fortalecimiento 
de los sitios web institucionales. 

 
• Contar con personal especializado en diferentes temas o acceso ágil a 

servicios de expertos. 
 

• Visibilidad del trabajo de los colaboradores más jóvenes. 
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Sobre los principales impactos de los informes de auditoría destinados a la 
emergencia por COVID-19 las EFS señalaron: 
 

• Mejora del modelo de gobernanza para enfrentar la pandemia, en la 
articulación interinstitucional para atención de emergencias. 

 
• Mejora en la calidad del gasto público del sector salud. Incidencia en la 

prestación de servicios adecuados y de calidad. 
 

• Control en tiempo real sobre desviaciones o riesgos al uso de los 
recursos destinados para la pandemia. 

 
• Fortalecimiento en las debilidades señaladas en forma más oportuna, 

impacto positivo en uso más eficiente y eficaz de los recursos públicos 
destinados a la atención de la emergencia. 

 
• Recomendaciones a los entes auditados para revisar su marco 

regulatorio ajustándolos a posibles situaciones emergentes. 
 
Se consultó sobre el orden de prioridad de los temas que se deben auditar los 
próximos dos años. Se refirieron los siguientes: 
 

• Cumplimiento de recomendaciones. 
 

• Transparencia en el destino de los fondos públicos de la emergencia y 
generales. Así como en los sistemas y el proceso de comunicación de 
las acciones de salud. 

 
• Ciberseguridad en los sistemas de información en instituciones 

relevantes del Sector Público. 
 

• Estructura de la vigilancia epidemiológica y sanitaria. Continuidad en 
los servicios públicos esenciales como salud, educación, seguridad ante 
situaciones de emergencia.  

 
• El impacto de COVID-19 en la educación. Seguimiento al cumplimiento 

a la agenda 2030. 
 

• Sobre políticas públicas de desastres. 
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Ante estos elementos, se propone como plan de acción, articular el conocimiento 
logrado durante la pandemia y con esa base adoptar y/o adaptar la GUID 5330 
al: 
 

1. Fortalecer las metodologías para evaluar cómo se reportan y cuantifican 
los daños, las fuentes de información sobre la estadística (incluso la 
automatizada) de personas fallecidas o afectadas por desastres, así 
como las pérdidas económicas y sociales, además de sus efectos 
colaterales lo cual permitirá la comprensión del riesgo de desastres. 

 
2. Auditar los planes de reducción de riesgos de desastres, revisar la 

robustez técnica, la incorporación de la gestión del riesgo de desastres, 
así como los mecanismos para la toma de decisiones efectivas frente al 
uso y ocupación del territorio.  

 
3. Incluir auditorías sobre estos temas en la planeación anual de las EFS 

para revisar los programas de inversión en reducción del riesgo de 
desastres para la resiliencia, es decir, revisar que consideren la 
preparación para casos de desastre, no solamente aquellos destinados 
a la reconstrucción tras un desastre. 

  
4. Revisar las capacidades con las que se cuentan para que, a partir de los 

hallazgos de auditoría, se oriente a las instancias auditadas para 
eliminar presiones al planeta y se fortalezcan las medidas de 
emergencia implementadas y adecuarlas, principalmente aquellas 
destinadas a proteger a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad y pobreza. 

 

 
5. Potenciar las fortalezas de los instrumentos ya desarrollados en el marco 

de Comités, Comisiones, y Grupos de Trabajo para enriquecer las 
metodologías que hemos ido estructurando en estos tiempos. 

 
En mayo se convocó a las EFS para participar en la Auditoría Coordinada al Marco 
de Sendai cuyo objetivo es “evaluar la aplicación de estrategias gubernamentales 
en materia de prevención y reducción de riesgos de desastres para fortalecer la 
gobernanza y fomentar la resiliencia de la población en condición de pobreza y 
contribuir al cumplimiento del ODS 1 y la Meta: 1.5 para 2030”. 
 
Acorde con lo expuesto en próximos encuentros se espera retroalimentar esta 
reflexión con la sustancia de la Auditoría Coordinada. 
 

 


